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o desde prim ero  de Ju lio , aun cuando se hiciesen en  los in term edios de estas  ép o cas .rcc ib icn d o  lo s in te resados  lodos ios núm eros que 
les  corresiM )D dÍesc.--los rem itid o s, francos de p o r te ,  sin cuyo ind ispensab le  req u is ito  no se rá n  adm itidos, se d ir ig irán  á

.0 . M ariano González de Sám ano, -redac to r ún ico , en B arcelona.

gecíton Scgunlia,
Artículo editorial.

ACERCA DE ÜN INTERÉS VERDADERAMENTE .PBÜFESlONiyL.

Otros dos pasos m as, dignos de nuestro encomio, 
acaban de darse en favor de Jas ciencias mé­
dicas.

Si el precedente artículo (n.'’ 55) .y el que nps 
ocupa hoy, se hubieran de haber escrito en el año 
Acnidero del señor, 1853 ; hubiesen formado uno 
y  único: tal es el enlace inü luoque én tre los dos se 
encuentra. Mas ayer (n.* 55) lehiibiésemps señalado 
con el terrible caustico para la lectura, ^.continua­
rá 6 concluir-á, de hpber recibido con anlerio- 
.ridad, la  noticia en la  cual se ha  -fundado el Di ­
vino V alles para coafeccionarje.

De algunos años á  esta parle, es pasado -en au­
toridad de .cosa juzgada cpmo m uy sabido pú ­
blico , que la carcom a diseminada por todas ¡as 
clases m édico-farm acéuticas, habia ilegado á co r-  
roer hasta  aquello mismo que por su procedencia 
parecia incorroible. Algunos ayuntam ientos egois- 
.tas y  con m as particularidad varios m agnates, en­
vidiosos porque cualquiera profesor cuya asigna- 
■cion la  recibía en cereales, tratase de conservarips 
en lo posible .á fin de utilizar su m ejor venia .6 
.despacho; hicieron -ver al gobierno (pero cpn razo­
n e s  espaciosas) que los médicos, cirujanos y far­
m acéuticos quienes recibian sus salarios en espe- 
fie , eran verdaderos especuladores y  que como á

tales, se les debía imponer su contribución cor­
respondiente (1 ).

Estas asevci’aciones, natural era  hallasen acogi­
da en un gobierno abrum ado con el peso de tan­
tas atenciones y que en su v ir tu d , creyéndolas 
al menos adm isibles, calificase de tales especula­
dores á  los escuálidos profesores de partido, por 
que hiciesen lo posible p ara  asegurar algún valor 
al fruto de sus sudores. Desde entonces y admi­
tida tan gratuita consideración ó calificación, ni aun 
' 'quiera se pensó en justipreciar debidamente-la ca­
lidad de fas espetws recibidas por los facultativos, 
como donaciones ó salarios devengados por sus ajus­
tes, convenios ó escrituras; sino que , se les igualó 
en inlrinseco valor y buenísim a calidad, á la s  especies 
aglom eradas por los verdaderos especuladores, en 
épocas escogidas y de cosecheros atrasados y m e- 
uesterosos. De estos dos precedentes resultó que, so­
bre la difícil venta de las especies, atendida su me­
diana calidad , habrían de satisfacer en siésidio, 
aquella cantidad consignada á los especuladores de 
especies, llegando á  tal estrem o el conflicto de los 
profesores de partido cuyo cobro era en especies, 
que una buena parte de lo que recibian cpmo sa ­
lario , babian de devolverla en atención ú que, se­
gún se deja co m p ren d er, no era ejercicio de fa­
cultad , sino especulación, toda vez que los profe­
sores admitiesen en rem uneración á sus desvelos, 
otras que no fuese metálico y metálico so­
nante.

■Pero tal anomalía , mejor diremos una injusticia

(1) Recuérdese el articulo acerca de un interés profesio­
nal, pgtajupado en el n.® 28,aííotle Í8ü0.
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t a l , no podía co rrer por m ucho tiempo, nada mas 
tuviese la autoridad, á la  cual correspondiese su 
modificación ó reform a, que un quilate do conciencia 
en favor de la equidad y de la justicia. Y le ha 
tenido á f e ; y por a r ro b a s , cuando acaba de de­
cretar ; m o  s e  c o n s id e r e n  c o m o  e s p e c u la d o r e s  d e  

g r a n o s ; lo s  m é d ic o s ,  c i r u j a n o s  y  fa r m a c é u t ic o s  , 
q u e  r e c ib a n  d e  lo s  p u e b l o s , s u s  c o n s ig n a c io n e s  en  

e sp e c ie  e n  v e z  d e  d inero .> i Ciertam ente, un espe­
culador , es quien compra para  vender después, con 
probabilidades de aum entar sus g an an c ia s , á  p e r ­

m u ta  d e  g a n a n c ia s . Por eso en este estrem o, y  con­
firmado el trafico de la especulación , justísim o es 
el que los sujetos dedicados á  este género de indus­
tria, paguen por las g a n a n c ia s  (jue les reporten; pero 
quienes como los profesores aludidos, no compran 
ni aglom eran sus e sp e c ie s para  revenderlas, ni se 
hallan dedicados á este género de industria , sino 
que, en retribución  á  su ejercicio reciben e sp e c ie s , 

están con m uchísim a razón y mayor justicia bien 
esentos de este pago de subsidio. H ay otra razón 
mas y es , que ya por su parte (vense el artículo 
de Ínteres profesional n .“ 28  aüo 1S49.) satisfacen 
los profesores de las ciencias médico-farmacéuticas, 
como tales profesores e individuos de la gran so­
ciedad, su  contingente de contribución , para que 
se les tuviese recargados, con otra improcedente é 
ilegitima. Esto seria m uy parecido á  q u e , después 
de repartir p. ejemplo á  un comerciante en comes­
tibles, la cuota que como á  tal le correspondiese 
pagar en la contribución del subsidio ,- se le qui­
siese sobrecargar con otra , c o n s id e r á n d o le  e s p e ­

c u la d o r  ; porque una de d o s , o lo son ó no lo 
son. Si lo p rim e ro , que paguen como tales mas no 
como com erciantes de com estibles; si lo segundo, 
paguen como la clase de e s to s , m as nunca como 
especuladores. Admitidos los estremos que damos 
de b a ra to , resu ltaría  que, todas las clases de la 
sociedad habrían de pagar dos contribuciones, una 
en concepto de su clase representada en la socie­
dad , y la  o tra  como especuladores. Aun bay otra 
razón m as en favor de la clase medica y es, la 
desigualdad y ninguna proporción que habría  ó 
se notaría entre los profesores m ism o s, pues les 
habría quienes pagasen en un sentido doble, como 
profesores y  como especuladores , y otros quienes 
únicamente lo verificasen en el prim er concepto, 
presentándose la particularidad que, los m as recar­
gados , serian los menos bien acomodos y los mas 
infelices, son á  s a b e r : la generalidad de los de 
partido, por cobrarse e s p e c ie s . Si hemos consigna­
do todas estas razones, es para  que vean los enemi-
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gos de tan equitativa disposición, el lino con que en 
esta parlo ha caminado el gobierno, a l  n o  c o n s id e r a r  

c o m o  e s p e c u la d o r e s  d e  g r a n o s ,  á  lo s  m é d ic o s ,  c i r u -  

g a n o s  y  fa r m a c e i í l ic o s  q u e  r e c ib e n  d e  lo s  p u e b lo s ,  

s u s  c o n s ig n a c io n e s  e n  e s p e c ie  t n  v e z  d e  d in e r o .

E l otro beneficio que acaban de recibir las cien­
cias medicas, es por desgracia de ellas, limitado 
únicamente á  el ejercicio profesional en la pro­
vincia do Sevilla. Dios haga que tan justísim as 
disposiciones cundan prontam ente por todo el ter­
ritorio  español. En aquella provincia por disposicio­
nes acertadísim as de su filantrópico gobernador su ­
perior c iv il, las cuales trasladam os á continuación, 
se ha  avanzado un paso, sobre los que tienen seña­
lados otros señores gobernadores. En los pueblos 
de la antigua B e lis , suponiendo como se debe que 
el mandato de su autoridad se c u m p la , c a d a  c u a l  

a te n d e r á  á  s u  j u e g o ,  c o m o  e l  p a s te le r o  á  h a c e r  p a s ­

te le s . E l médico lo será y ejercerá su ciencia ; el 
cirujano lo será y ejercerá la suya y el farm acéu­
tico p reparará  medicamentos y solo los despachará 
en vista , do prescripción autorizada. Se fijará el 
verdadero circulo de las atribuciones de cada uno 
y  se esterm inará la peor plaga de in tru so s , la cual 
pesa decirlo pero es preciso confesarlo , somos no­
sotros mismos. E l pueblo llegará á com prender 
con el tiem po, que ia ciencia es mas que a lgo , 
cuando no se confunden las atribuciones de sus pro­
fesores, cuando cada cual de estos se limita al ejer­
cicio de la  ciencia y toda vez que la  prim era au ­
toridad superior de la  provincia toma tan á su  cuenta 
y cuidado la  conservación de la salud pública. Lle­
gará también á com prender ese mismo pueblo, qut; 
ia prim era ley es la propia conservación y que 
no es posible riqueza alguna, positiva ni prosperi­
dad de nación alguuca sin el precioso don de la 
salud. De no haberlo comprendido asi el digno Sr. 
Iribarren , ¿hubiera señalado en su circular la  si­
guiente y  notable c lau su la?  «y (¡ue los alcaldes 
de los pueblos presten á los subdelegados de los 
diversos ram os de sanidad , lodo el ausilo y mano 
fuerte que le soliciten para  cortar de raíz  estos 
d a ñ o s ; y  á cuyas autoridades encargo el mas pun­
tual cumplimiento en lo que dejo espresado , pre­
viniéndoles que en caso de notarse sobre tan inte-, 
resante se rv ic io , de que pende la salud pública, 
la menor apatía , seré inecsorable en exigir al que 
falte lodo el lleno de la responsabilidad que corres­
ponda.»

P e re q u e , ¡tan acertada disposición gubernativa 
y tanta filantropía no sea desvirtuada por nosotros 
m ism os! [Q ue los señores subdelegados de sanidad
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íití la provincia de Sevilla S6 dejen de considera­
ciones ainistosás y  de com prom isos, para llenar 
estrictam ente los deseos de su gefe principa! de la 
provincia! ¡ Que cada cual de lodos los profesores 
de ella se conozca á si propio, que respete, acate 
y  aplauda tan sabias disposiciones , que contribu­
ya  al sostenimienfo de ellas empezando p a ra  con­
seguirlo , por hu ir de ese cbarlalanism o medico, 
endémico en la clase y que tanto cunde por la  socie­
dad en perjuicio de la nuestra y les asegura el 
D ivino V alles que pi’onto tocarán el fruto de es­
ta s  indicaciones. Cuando autoridades como las de 
Sevilla aplican en la llaga el dedo, llevando en su 
pulpejo el balsamo cicatrizante de ella, si esta no se 
corrijo, culpad á los directores ó ejecutores de los 
preceptos ó mandatos superiores, á  vosotros mismos 
como los mas principales, pues que, si como no es de 
esperar os fallasen el apoyo y la consideración de las 
autoridades municipales, no os de m ueba pena, por­
que tan luego como vuestro gobernador civil, notase 
el menor puntual cumplimietiío en lo gue las tiene
espresado. . . . . . .  sobre tan interesante sermao (el de
sanidad), de que depende la salud pública..... será
inecsorable en ecsigir al que fallase lodo el lleno de 
la responsabilidad que corresponda.

Sres. don Ramón Chacón, don Antonio M arieFa- 
vié, don José de la Cuadra y don Agustín Barveri. 
subdelegado de Farmacia en esta Capital.

Circular.— Habiendo acudido á mi autoridad va­
rias subdelegados y profesores correspondientes á los 
distintos ramos de sanidad, quejándose que ecsisten 
en la provincia algunos establecimientos de farmacia 
sin estará cargo de regente autorizado como previe­
nen los reglamentos: que ademas se espenden á el 
público medicamentos por personas no competentes; 
y por último que se ejercen las distintas facultades 
por algunas personas que no tienen título para ello, 
he resuelto que los subdelegados respectivos y cada 
uno en su distrito, se opongan y denuncien sin con­
sideración ni respeto alguno, cualquiera délos estre- 
mos que notaren y dejo prevenidos; y que los alcal­
des de los pueblos presten á los subdelegados de los 
diversos ramos de sanidad, todo el ausilio y mano 
fuerte que le coliciten para cortar de raiz estos da­
ños: y á cuyas autoridades encargo el mas puntuad 
cumplimiento en lo que dejo espresado; previniéndo­
les que en caso de Dotarse sobre tan intesesanle ser­
vicio, de que pende la salud pública, la menor apa­
tía, seré inecsorable en exijir al que falte todo el lle­
no de la responsa bilidad que corresponda— Sevilla 
10 de noviembre de 1852 .— Iribarren.

Documentos que se citan en el precedente artículo 
editorial. ■

Gobierno dé la provincia de Sevilla.

Hecho cargo de las comunicaciones de VV. SS. 
relativas á las.faltas de cumplimiento que han obser­
vado sobre la facultad que representan en los distri­
tos de esta capital, que tan dignamente representan 
y dirigen, como asi mismo del espediente formado 
con este motivo, ha resuelto decirles que eo uso de 
las atribuciones que les competen por reglamentos y 
reales drdene*s, procedan desde luego á cerrar los es­
tablecimientos que estén abiertos a! despacho públi­
co sin regente autorizado legalmente: y que en 
cuanto á la venta de medicamentos por personas no 
competentes procedan á formalizar lasdenuncias pa­
ra la imposición de las penas establecidas: y última­
mente que esta mí determinación se publique por 
medio de circular, de que Ies acompaño copia, en el 
bolclio oficial, para que los alcaldes presten á los 
subdelegados de todos los ramos de sanidad, el ausi- 
lio que Ies reclamen para el ecsacto cumplimiento de 
sus funciones bajo la mas estrecha responsabilidad 
de aquellos.— Dios guarde á VV, SS. muchos años. 
Sevilla 10 de noviembre de 1852.— Francisco Iri­
barren:

M l 4  DE LA I H E D M
V

M E D IO S  P A R A  S A C A R L A  D E L  B O R D E  D E L  S E P U L C R O

ó SEA

VN PROYECTO OE ASOCIACIOK

M É D I C O - P O L Í T I C A  D E L  R E IN O  

QCE PUBLICA

MÉDICO-CIRUJANO

Caballero de la orden americana de Isabel la‘Católica, se­
gundo ayudante de crruUa que fue del ejército,, condeco­
rado con la cruz de S. Fernando de primera clase y oirás 
de mérilo etc.

[Coníimucion al número S .5 .)

OCTAVA BASE.

A fin de que la ciase de practicantes fuese res- 
.pectivaménte tan instruida como la de profesores, 
en el momento en que las circunstancias hicieran 
necesario el aumento de aquellos, se fijaría un avi­
so en las ‘puertas de los colegios invitando á los 
alumnos de 7 .° y 6.°, años se inscribieran volunta­
riamente al indicado servicio ; pero en caso dé que

<1
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haoiendo- estensiva esta disposición á los alumnos 
de 5.® por no prestarse voluntarios los de 6.° y 7.% 
aun faltasen para cubrir debidamente el. servicio; 
se procedería á quintar los citados tres cursos cu­
yos sorteados no podrían evadirse por protesto ni 
escusa alguna.

El sueldo que gozaría esta clase seria igual al de 
los escribientes de los gefes de provincia, asi como 
la divisa y consideración- Su dependencia en actos 
del servicio, de lodos los profesores de los estable­
cimientos.<5 cuerpos donde se hallasen destinados. 

Esta clase quedaría sujeta á una hora diaria de 
' conferencia de su correspondiente asignatura, que 

les baria sin escusa, el gefe local.
Los exámenes públicos de los cursos que les fal­

laren, los de licenciatura y el lucimiento con que. 
desempeñasen la oposición para la. consecución de 
un partido civil tí una plaza del ejército.; justifíca- 
riau precisamente su instrucción y aprovechamienr 
to, adquiridos durante el tiempo que hubiesen dor* 
sempeñado las citadas pjazas de practicantes-
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KEFLEXIONES.

Si escarniO'de la.profesión basído hasta ahora la 
clase, de practicantes, no se atribuya á otra cosa 
que al haber admitido para, el desempeño de ta» 
interesante servicio, una gran parte de hombres que 
ni siquiera habían empezado la carrera unos, tenían 
cuatro .dias de colegio en.la claae de sangradores 
otros y no fueron pocos. los cabos que lô  consiguie­
ron, siendo insignificante el número de alumnos 
médico-cirujanos que se prestaron para dicho serví 
c í o .

No se pierda de vista, q,ue es tan necesaria la ins­
trucción de los practicantes para que den buen re­
sultado las órdenes y prescripciones de los faculta­
tiv o s, como lo.es la .délos sargentos y oficiales su­
balternos para que los regimientos consigan ta mas 
admirable instrucción y diciplina.

¡Cuantos heridos no. se habrán desgraciado por 
confiar demasiado las curas á practicantes rutinarios 
que carecían de los conocimientos indispensables!.... 
A buen seguro no serán pocos........

Y escogiéndose para-la daJ clase, alumnos de cin­
co tí seis años de carrera ¿ sncederian semejantes 
desgracias? No ciertamente:-su instrucción, y las con­
ferencias dianas á que estarian-obligados unido á la 
continua práctica; les prevaldría de incurrir en equi­
vocaciones deque jamás, reportan ventaja, los pa- 
dientes.

Los profesores que hayan visitado etr hospitales 
se penetrarán fácilmente no solo déla utilidad, sino 
también del grande beneficio qne obtendrían los 
hospitales de adoptar esta reforma.

debida á los sujetos que se bailen en el'caso dé 
censurar este proyecto, me^escuso de ser mas difuso.

NO N A BA SE.

En cada brigada de cuatro batallones debiera des­
tinarse-lo que menos una compañía de sanidad de 
la fuerza de 120'soldados,. 12 cabos, 4  sargentos, 4  
practicantes de categoría de alféreces tí subtenientes 
y un profesor de la clase de 2.° batallón tí sea de 
capkan cuya fuerza dependería esclusivamente de es­
te gefe facultativo y se ocuparía do'recoger los he­
ridos, conducirlos en los hospitales de sangre para 
ser allí curados, trasladarlos en los hospitales fijos- 
que mejor conviniese'y'defenderlos del enemigo en' 
todos conceptos.

Encada division.de ocho á diez .mil hombres po­
drían destinarse dos compañías de sanidad bajo las 
ordenes de un primer profesor ó sea de la catego­
ría de mayor de batallón; cuya fuerza sobre poder 
lácer las fatigas dé guardias en los hospitales, escoltar 

'os enfermos que conviniere, trasladar dé un punto á 
otro; y custodiar las brigadas; estaría en las accio­
nes sujeta únicamente-á sus gefes facultativos cor­
respondientes^ sin que nunca los gefes militares pu- • 
diesen disponer de ella para servicio alguno de carn- 
)aña sino de acuerdo con ef gefe facultativo; y á fin ■ 

de que no fuese confundida con la demas del ejér--- 
cito, debieran llevar los soldados la divisa del cuer­
po de sanidad, á semejanza dé los zapadores que 
para nada están sujetos ni se confunden con las de-- 
mas armas del ejércHo. Estas compañías podrían en 
una acción diseminarse según mejor pareciese al ge- 
fe lacultativo e l cual operaría en combinación con 
el general o gefe que mandase la acción y para lo 
qua tendría en cuenta tanto la posición de las tro- 
prs y las evoluciones militares que tubiesen que eje* 
cutar, con la probabilidad del desenlace de la bata­
lla tí acción que se fuesa á emprender.

Otra de las miras del profesor, seria librar á Jos 
heridos de la ferocidad úel enemigo después de con- 
d-ucidos en el hospital de sangre-y á fin de que esto 
se realizase .con la formalidad debida, se traería en. 
el mismo botiquín de cada brigada una bandera en­
carnada de un lienzo bastante grande para que se 
percibiera de alguna distancia, colocada que fuese en . 
o alto de Ja casa hospital. Asimismo se podría llê  

var un.farol dé alguna dimenaon á fin de colocarlo 
de noche en Jugar de la bandera para que el enemi- 
!¡o pudiera respetar el edificio tí Jocaf caso de ha­

cer fuego con artilleria.'
Si en alguna ocasión las fuerzas de sanidad fuesen 

)Ocas para llenar debidamente la sagrada misión qup 
se les confiara por efecto de una sangrienta acción 
ú otra causa, el gefe facultativo reclamaría al queMnrtirt moe j  * j  • r. . vuuau, vi golo lai-uuduvo reciamaria aj que

Mucho mas podría dec.r en confirmación de mi mandase las armas el refuerzo que creyese necesario
aserto, pero suponiendo adornados de la Instrucción jj,a ra  llenar tan Interesante-servicio, ê l cual ño p o -
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dría negárselo siendo íundada la reclamación: en 
caso afirmativo la tropa de refuerzo quedarla á las 
inmediatas ordenes del dicho gefe facultativo, y di­
seminadas las compañiaá de sanidad recorrerían ei 
campo por cuartas mandadas por los practicantes ó 
subtenientes de las mismas, los qpe irian curando á 
los heridos de mas gravedad^ sobfe e! campo de ba­
talla y remitirían en el hospital de sangre los demas 
que se hallasen en mejtír'estadó'ó qüe su'lési'ón nó 
exigiese una curaoion tx̂ n perentoria.

Caso que todos d algunos de los practicantes fue­
sen necesarios al hospital'de sangre, dispondría el 
p/ofesoT mandasen ios sargentos las cuartas de com­
pañía encargadas de recojer los heridos.

Por cada compañía completa de sanidad podrián 
destinarse 16 parihuelas y todos los útiles mas in­
dispensables á úñ hosphal de sangre, en loS que se 
debieran comprender cuatro tiendas de campaña des­
tinando para tales trasportes dos ó tres mulos de 
brigada,- y próCurándó un bufen surtido dfe todóS los 
enseres necesarios para la curación.

Los botiquines' y hospitales de sangre debieran 
estar provistos y repuestos por ¡a hacienda Nacional.

Por lo que respecta á los botiquines de-cuerpo la 
esperíencia ha demostrado que nunca están mas bien 
surtidos que cuando su jefe pundonoroso se propo­
ne agotar todos ios medios para que sin recurír á 
nadie, no'falten los artículos ¡nprescindíbleS para 
el buen resultadode las curaciones.

Acaso cou  ̂un descuento cada mes-de un cuartO' 
per plaza de soldado, dos' por cada cabo , cuatro 
por cada sargento , un real por cada subalternó, dos 
por cada capitán y comandantes y cuatro por cada 
coronel bastarla para tener emtodos tiempos lo mas 
preciso de vendajes y medicamentos en los botiqui­
nes de SUS' correspondientes cuerpos, y siendo tan 
insignífícante el descuento , no merece siquiera la 
pena de raclamarste al'intendente ni al General en 
gefe, toda vez que tales reclamaciones son casi siem­
pre desatendidas con buenas ó malas razones.

En el supuesto de que ios hospitales de sangre 
estarían montados dei mejor modo posible , los pro­
fesores de los cuerpos que operasen el radio de me­
dia hora^ se trasladarían á él con las cuatro pari- 
buelas,' botiquín, 1 6 - soldados; -2  cabos y un sar 
geuto que debiera tener adenvas'vada batallón 'á las 
ordenes de! facultativo para ser desde allí destinados 
donde mejor conviniese y  con la'mira de que se lle­
nara cumplidamente tan''irrteresante servicio.

Es tan indispensable esta orga'nizacion-para so­
correr oportunamente á los desgraciados que gimen 
en el campo d é ' marte/como'para evitar el que se 
distraigan de las filas céntenares de soldadús á pre- 
testo de- acompañar á los heridos.

Yo be visto no pócas veces que 12  ó 15 soldados 
bferidos lian distraído mas de ciento de las compa-

. .  i 1 . • .  ! , /«.í
por salvar a susnías, los que aparentando interés 

compañeros, no tenían otra mira que retirarse del com­
bate en perjuicio de los demas y despojar á los qúo 
ellos llamaban sus amigos, de la miseria que tuvie­
ran', á‘ la meuor señal que diesen de'sucumbir.........

¡Y cuantos no se han' desnudado’ sobre el campo
antes de dar el último aliento!......  Infínítos.

Admitido pues el supuesto de que el cuerpo de 
saftidad'há dfe sufrii* está reorganización por los in- 
cálcúlables beneficios que desde ahora ya se vislum­
bran , meneslei^ fuera también para completar la' 
ob‘ra, que para eT peréibo de’ haberes se revistasen 
las compañías de sanidad con los profesores y demas 
que comprendieéé dicho cuerpo, reclamando los res­
pectivos suéldos en un mi’smo présüpúesto, inclusos 
los profesores de batallón' y tos soldados de su de­
pendencia, qüe únicafnenle cobrarían de los fondos’ 
de los batallones siempre -qÜe nb h'úbiese ocasión 
do girarles rriornentáneamehte lá cantidad que les’ 
cóirespondiese de lo qiíe se estrajése de tesorería 
por erhábilitad’o general de sanidad y al cual diri­
girían luego los cargos’cóirespoñdi’entes los mayo­
res de sus batallones.'

Asimismo cobrarían cofí lá nomina 6 presupuesto 
de las compañías de sanidad todos los facultativos, 
practicante y derrias empleados en los hospitales mi­
litares éntrelos qüe Comprendería las compañías de 
inútiles que se organizasen para el’servicio de en­
fermeros, cabos dé sala y para dár Tas guardias en 
los hospitales, entresacando de esta clase ios que se 
creyesen mas despejados y forraaTes para escribien­
tes de lá’ contraloria^ cocineros,’ gúardaropas ú otros 
cargos qué exigen la m'aydr confianza, y conoci­
mientos!

La inclusión dé los'primeros gefes facultativos en 
el presupuestó general seria un beneficio incalcu­
lable para que con motivo de la iriayor representa­
ción cobrasen mas al corriente los subalternos del 
cuerpo dé sanidad. A este efecto se nombraría de 
entre todos los profesores uñ habilitado general que' 
correría con la percepción de caudales y su distri­
bución, el cual entendiéndosó con los gefes faculta­
tivos de brigada y con los de los hospitales, entre- 
garia justamente lo que á cada uno le correspon­
diese y mensualmente ió publicaría en el boletín 
médico castrense qué con esta mira y la de contri­
buir á la prosperidad dé la profesión, podría impri­
mirse.'

^ío seria-menos indispensable para que el indi­
cado habilitado general pudiese desempeñar cum­
plidamente su cometido. Se le dejasen á su elección ' 
dos practicantes para escribiériles los que estuvieran 
ai mismo tiempo obligados á conducir los caudales 
donde conviniese ó donde dispusiera el habilitado su 
gefe.

Para cubrir los gastos que ocasionaría al habilita-'
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do general !a continua correspondencia y los movi­
mientos de los escribientes para el transporte de me­
tálico ó el giro que tendria que satisfacer al comer­
ciante que se lo proporcionase , descontaría el uno 
por ciento de todos ios haberes de la clase de oficia­
les y gefes no pudiendo exigir ni un solo maravedí 
por los de la clase de tropa.

A  los escribientes les recompensaría el habilitado 
con cuatro rs. por legua que tuviesen que recorrer 
por su trabajo de trasporte, y los gefes de los hos­
pitales y brigadas estarían obligados bajo su respon­
sabilidad, á practicar la distribución justa entre to­
dos los sujetos de su inmediata dependencia, sin que 
tuvieran remuneración alguna por tal trabajo.

Para el servicio de los hospitales fijos se podría 
nombrar un número de practicantes proporcionado 
á la enfermería que acostumbrase á producir un da­
do número de tropas, haciendo sobrasen algunos pa­
ra un caso se declarase una epidemia ó la frecuen­
cia en las acciones de guerra produjese un número 
exorbitante de heridos, de un momento á otro.

A fin de que estos se pudieran curar con el es­
mero debido el número mayor que se señalaría á 
cada practicante seria de 30 á 40 de cirujía y de 
00 á 80 de medicina.

De este modo relevando cada tres meses los que 
sirviesen en las brigadas con los de los hospitales 
por turno, siendo alumnos de 5 .o , 6 .“ y 7 .“ años, 
constituirian una clase instruida y tan respetable 
como lo fuera la que mas respectivamente.

Supuesto queda insinuado que su consideración y 
divisa sería la de subtenientes y que los gefes de 
los hospitales estarían obligados á conferenciar du­
rante una hora cada dia con ellos por lo que respecta 
á las materias de su profesión que hubiesen visto, y 
que prócurarian á imponerles en las asignaturas que 
á cada uno correspondiesen combinando en lo posi­
ble las teorías con los casos prácticos del estableci­
miento ; tampoco podría creerse que los alumnos 
que pasasen á la clase de practicantes quedasen man­
cos en instrucción ; y lo comprobaría mas el exámen 
público de media hora por cada curso á que se les 
obligarla antes de los exámenes de revalida.

Además ¿ No seria un estímulo para ellos la con­
vicción de que no podrían obtener destino alguno 
medico ó farmacéutico ni civil ni militar, como no 
se lo ganasen por ©posiciones? Claro está que si.

Para la mas fácil inteligencia se aclarará en el 
reglamento todo lo que tenga conecsion con las 
ventajas y deberes de los sujetos que e! mismo com­
prenda.

- • (S« continnará).
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REMITIDO.

IDEOLOJtA IIKDICA.
Esplicaciones dadas en la Universidad de Yalladolid.

POR EL DOCTOR EN MEDICINA

D. ]f£ai‘la iio  Cvonzalez de Sámano^

y estractadas, por su discípulo Don Mariano Zapata 
y Ortega, actual médico titular de Mombuey en 
la provincia de Zamora.

( Lección quinta; prim era de ideolojía.)

ffíccuerdense los números 46  ̂21, 29, 50, 54 y 55).

Tres elementos son indispensables al alumno mé­
dico para llegar á ser ideólogo. Los dos primeros 
corresponden ó dependen de su propia é individual 
organización, y el tercero, proviene de! enfei’mo y 
enfermedad que debe examinar. Sentidos finos y 
esquisitos para recibir las impresiones patológicas y 
centro de percepción educado para juzgar acerca de 
ellas, he aqui los que le pertenecen ; enfermedad 
que preste impresiones capaces de recibirse por los 
sentidos y trasmitirse al centro, be aqui el tercero.. 
y  no es aquesta una verdad del dia , pertenece á 
los primitivos tiempos de la medicina como verda­
dera ciencia y en prueba de ello, oid lo que acerca 
de este estremo nos dejó consignado hace veinte y 
tantos siglos el príncipe déla medicina. «Los sucesos 
de la medicina (dijo Hipócrates), son cosas eviden­
tes,*y los sentidos el conducto inmediato para trans­
mitirlos al entendimiento, este después de haber 
sentido muchas veces le impresión que aquellos re­
cibieron de los sucesos, de sus antecedentes y con­
secuencias, la conserva como un depósito en la me­
moria , según el órden con que se suceden y acon­
tecieron , y solo por este camino es como puede 
llegarse á la verdad. « Cuando el médico raciocina 
sin la impresión de fenómenos evidentes, seespone 
á formar juicios falsos y á estraviarse, como el que 
intentare viajar solo por un pais sin caminos', cas­
tigo que esperimentan con sus desaciertos los que 
practican la medicina por principios hipotéticos, pa­
gando los inocentes enfermos su imprudencia.» En 
su virtud, nos es indispensable cuando menos, el dar 
una ojeada rápida sobre el ventajoso influjo de todos 
estos elementos, para el estudio de la ideología,clínica- 

Empezando por los sentidos como los instrumen­
tos aptos á recibir inmediatamente las impresiones, 
ni aun sabemos á cpal de los cinco deberemos dar
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la preferencia para su contemplación : son tan ne­
cesarios todos al clínico, para formar un mutuo y 
recíproco enlace de tal naturaleza, que si ,se des­
goznase, con dificultad podríase ejercer dignamente 
la ciencia de curar. Sin embargo, y aun prescindiendo 
de algunas cualidades de organización, habremos de 
empezar por el tacto, nada mas se tenga en cuen­
ta, que su estension multiplicada por toda la peri­
feria y el que acaso por esta circunstancia , se le» 
admita como el mas inmediato al alma. '

A dos únicas clases sabéis ya por patología , se 
pudieran reducir todas las enfermedades, son a sa­
ber: lesiones vitales y lesiones orgánicas. Pues bien, 
para la apreciación de cualquiera enfermedad que 
á ellas correspondiese, es indispensable el tacto y 
cuanto mas fino y delicado, mejor. ¿Os debeis ocu­
par de una enfermedad aguda y febril ? En tal ca­
so, el tacto os prestará exacto conocimiento de los 
dos síntomas mas característicos y esenciales de 
ella, la aberración circulatoria y del calor. ¿Estudiáis 
cualquiera (lecmasia? Pues el tacto os dará con­
ciencia de los fenómenos locales patognomónicos 
de ella. ¿Es una neuralgia.'» El tacto, ¿no sabrá 
percibirla distinguiendo la ciase de dolores etc. etc.? 
Y no menos luz destella en el conocimiento de las 
lesiones orgánicas. Esas deformidades, esos tumo­
res aneurismáticos, esos otros escirrosos, esos sacos 
purulentos, esas vegetaciones y escrescencias y tan­
tos otros desórdenes materiales , ¿precisan mas que 
el tacto clinico para su exacta apreciación......?

Si del sentido analizado como instrumento para 
recibir las impresiones patológicas, pasamos al dé la 
vi.sta ¿que de recursos no presta al clínico observa­
dor de la naturaleza enferma? Las diferentes y va­
riadas aptitudes que en muchas enfermedades cons­
tituyen los síntomas patognomónicos, el variado y 
diverso colorido de la piel , colorido que casi siem­
pre indica la naturaleza del padecimiento, las mul­
tiplicadas formas de las materias escrementacias 
arrojadas por este ó el otro emuntorío, y que de su 
inspección física , parte el diagnóstico del primitivo 
padecimiento , la variedad do los humores escreta- 
dos, tanto respecto al colorido suyo , cuanto á las 
materias en ellos descompuestas y finalmente, esos 
rasgos especiales de las facies de los enfermos, /b- 
cics tan multiplicadas como las enfermedades mis­
mas y esa cara kipocrútica; se escaparían á la in­
vestigación cjínica si el alumno (no decimos care­
c iese ,‘) sino que tuviese una mediana disposición 
orgánico fisiológica de su aparato visual.

El oido es otro de los sentidos de que se vale el 
clinico para la apreciación de algunos padecimien­
tos. Algunas veces la crepitación producida en el 
sistema oseo , ha sido lo bastante á clasificar una 
fractura. Y sin hacer mérito.de los luminosos sig­
nos, deducidos de la fonación para el estudio de la

fisiología; encontrareis en la historia de nuestras 
enfermedades, como otro de sus signos, al ruido 
particular producido á virtud de ellas. Con difi­
cultad daríais razón exacta de una lesión orgánica 
del aparato respiratorio, sin apreciar primero el 
ruido especial de la respiración en el enfermo, ni 
tampoco dislinguiriais perfectamente, sin un atento 
exámen del movimiento circulatorio, los diversos 
aneurismas de que puede ser acometido. ¿ Que 
práctico consumado, muchas veces sin llegar ah en­
fermo dejaría de apreciar el asma , la coqueluche y 
aun el cólera, tan solo por el ruido particular que 
presenta la fonación y la respiración de estos infe­
lices ?

Otros varios sonidos podríanse aducir como prue­
bas de nuestro pensamiento, entre los cuales , ha- 
hríanse de colocar los producidos por esas tusículas 
signos de las hepatitis y de las lombrices y el ester- 
toreo de la agonía ; mas como para ejemplos de 
comprobación son muy suficientes los referidos^ ya, 
pasemos a! exámen de los otros sentidos.

Uno de los dos es el olfato, y aun cuando al pa­
recer menos estenso en su acción, no deja sin em ­
bargo de prestar mucho al tiémpo de diagnóslicar 
varias dolencias.

Por punto general, rara es la enfermedad cu­
tánea sostenida por la acción de virus sw¿ generis, 
de la cual no se desprenda un olor particular que 
casi por si solo sirva á caracterizarla.. Esos lepro­
sos, esos elefanciacos y sobre todos, esos varialosos 
¿no son cada dia nuevas pruebas de esta verdad 
clínica ? Los bipócrates español é inglés, Casal el 
primero y Sydehmanel segundo, aseguran haber co­
nocido sin llegar al enfermo, la lepra de Asturias el 
nuestro y el inglés las viruelas. Respecto a esta ul­
tima dolencia, son exactas nuestras observaciones 
con las de estrangero y creemos que, á pocas veces 
de apreciar un buen olfato ese olor particular va­
rioloso, llegará á igual altura de conocimientos clí­
nicos. Pero en las enfermedades para cuyo conoci­
miento presta mucho el olfato del médico, es para 
las que consisten en degeneraciones humorales y en 
la putridez. ¿Que clínico desconocerla por el olfato 
únicamente, las degeneraciones escorbútica y cance­
rosa? ¿Quien una fiebre pútrida.'» ¿Quien por fin el 
estácelo y la gangrena]» N o llevamos á m as, nues­
tras contemplaciones, porque debiendo en eso caso 
de recaer sobre el .principio viroso de varios medi­
camentos, mas que á la clínica, corresponden á la- 
farmacia.

Por fin el último que es el gusto, también,pu-* 
diera contribuir a! conocimiento de varias enferme­
dades, mas como las esperimentaciones por su con­
ducto, habrían de ser peligrosísimas á la salud de!, 
clínico y por otra parte, cuantos datos pudiera dar­
le, los tendría ya recogidos por los demos sentidos..
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^proscribimos su acción sobre los humores ó reglo-;

l̂es enfermas. Oíros añedios tiene hoy la ciencia
para llegar á valorarlos , sin necesidad de elponer
la vida de los facultativos tan preciosa y necesaria.

Pero en medio de estas verdades ó certezas filo- 
süfico-médicas, algunos han pretendido la insufla 
ciencia de los sentidos en el diagnóstico de las en­
fermedades; primero, parque,no siempre todos los 
sentidos'pueden sumiiiistraa* .datos al entendimieota 
y segundo, porque hay enferpiedades oscuras ó la­
tentes, las cuales se encuentran íuera del dominio 
de una materia! investigación. Conviene pues antes 
de terminar ja tarea del dia, aclarar estoá estremos 
de ideología clínica.

Respecto á.lo primero, raras veces.los síntomas 
característicos de cualquiera enfermedad, son de tal 
naturaleza que deban herir todos los sentido^s ála vez, 
sino que al contrario, unos impresionan la vista cpp 
preferencia á los demás sentidos, otros al tacto £lc,. 
etc. De lo contrario, era preciso admitir que todas 
las enfermedades.esp.ilan sobre corta .diferencia y del 
mismo modo á todos los sentidos, lo cual repugna 
la razón y rechaza la práctica. Y  del propio modo 
,que para la clasiíicacion no se precisa todo el grupo 
de síntomas, asi tampoco todos los sentidos tienen 
fenómenos patológicos a jo s cuales aplicarse. Para 
mayor aclaración convendrá un ejemplo ; supóngase 
(|ue un clínico .en la inspección de un enfermo..; 
deja en quietismo todos sus sentidos menos el de 
la vista; mira y observa los .esputos herrumbrosos,, 
la cara animada con las mejillas rubicundas, 1̂ co- 
jor sonrodasado de toda la p ie l, la puisacion de las 
arterias, el encendimiento de las orinas, la posición 
.lateral sobre el costado enfermo y lainspiracion difícil, 
¿precisa examinar el pulso ni el ruido respiratorio 
para clasificar la neunaonitis? no ciertamente. Pues 
bagase igual aplicación á todas las demás enferme­
dades.

Por últim o, con ^elación ú las enfermedades la­
tentes, no spn tan pasivos como quiera pretenderse 
los sentidos del clínico. Y sino ¿no debemos al sen­
tido del tacto, la apreciación del diagnóstico dife­
rencial entre tumores iijternos apenas perceptibles.’*
J>a auscultación ; ¿no ha contribuido muchas veces 

■ á desvanecer equivocaciones trascendentales respec­
to á los sacos purulentos y aneurisraáticos....? 
oreemos se desechen estos ejemplos por tribiales.
Quede pues consignado, que los sentidos soii indis­
pensables al clínico para la apreciación de las do­
lencias; ya sabremos otro dia el encadenamiento de 
.estos ( los sentidos) con la aceion perceptiva del 
encéfalo.

(Se con tinuará] .

Sección Cuarta,
hvxeresajvte;.

^Ya sa.ben los lectores,a! í)ivino Valles (recuérda­
se el n.® §+} que el periódico de medicina esclusiva- 
mente española, seguirá en el año de 1853, defen­
diendo con su constancia acreditada , los'intereses 
profesionales y el lustré de la ciencia, rio sin haber 
tenido para asegurarse que vencer gravísimas dificul­
tades. En su virtud, ^siguiendo acerca de suscricÍQ- 
nes, el orden estableci.do qd Ips años anteriores 
según puede recordarse .en jsus advertencias; y eti 
atención á que para suscríb'irse al 'Divino Yalles^ nun­
ca fué n i será condición indispensable el pago añti~
cipado, bl fíüal̂  queda ú la religiosidad de los sono­
ros suscritos ; se tendrán por tales, ú qidenes en 
todo .el mes presente no avisasen á esta redacción cosa 
en contrario. lil  sello de las comunicaciones nos ser~ 
mró de norma ([).“ 45 pno 3.®)

^  fin de evitar cualquiera duda é ignora,pcia por 
parte de los señores actualmente suscritos, se recor­
dará esta misma advertencia' en otro numero del 
presenté año, y en el segundo'del venidero, se pu­
blicará la lista de'los señores qtie bubieéen avisado 
el cese y al propio tiempo la de aquellos, á quienes, 
píen por su aviso espepial ó bien por ¿u tácita se 
les contase por suscritos.

V A C A N T E S .

Se hallan vacantes las plazas de médico y de cirejanp 
mu ares de la y,lia  da Pedro Bernardo , provincia de

fa'd^’re íic ln ic 'o n  5Í500 r l^ T a  dfcTr
4.000 rs anuales, cobrados del vecindario por el“¿yun “  
nnento y pagados á los facultativos por trimestres v e -  
eidos. Ubres de toda contribución, escoplo la del subsi­
dio ó cualqui^a que fuere impuesta por el gobierno á 
jeh as profesiones. Los aspirantes dirigirán sus solicií^u- 
des al presidente de ayuntamiento janeas de porte, 
dentro del termino de un mes, á contar desde la inser­
ción de esta anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
espresandoen ellas su estado, edad años de práctica y 
puntos donde la hayan ejercido. Pedro Rernardo 22 de 
noviembre de 1852;

La plaza de médico-cirujano nuevamente creada en 
la VI a deEzcaray por las sociedades de’só'corí-os mutuos 
de ella, con la dotación fija de m  rs., pagados por 
mensualidades, y  ademas la retribución de 8 rs. por ca­
da parto; dejando también al profesor en libertad de ha­
cer muchos ajustes con las personas dé la'villa no per- 
Xenecienlesálassociedades, sibien eñ calidad de tener 
os mancebos suficierUes para la barba, podra ser admi- 

tido también el médico puro siempre que se obligase á
ponerporsu cuenta un cirujano á satisfacción de las
mismas sociedades, los aspirantes á dicha plaza diriii- 
ráu sus solicitudes francas de porte, dentro de! termino 
de treinta días, contados desde la fecha, á D. Esteban 
Martin Ona, vecino de la misma villa y comisionado al 
efecto. Escaray 2 de diciembre de 1852.

Barcelona.—rimp. de Agustín Gaspar, plaza de Palacio.__18i52-
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